
N.° 1545. JUEYES 7 DE FEBRERO DE 1839. DIEZ CUARTO!».

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra . In fam a D ona María Luisa F e r n a n 

d a ,  con tin úan  en esta corte  sin novedad en  su im portante  

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Segunda sección.---Circular.
E l  señor Ministro de la G u e rra  me d i jo  en  R e a l  o r 

den de 17 del actual que con la misma fecha com un ica
ba á los generales  en gefe de los e jérc itos  del iNorte y 
C e n tr o  y capitanes generales  de las provincias lo siguiente:

E n  el presente mes se han aplicado por el Ministerio 
de Hacienda al presupuesto de la g u e rr a ,  casi en su tota
l id a d ,  todos los productos de las rentas. La d istribución 
de la cantidad consignada se ha verificado con la mas 
exacta igualdad, y el pago de la cuota respectiva a cada 
provincia  se ha prevenido por el mismo Ministerio de 
Hacienda a los intendentes que lo hagan efectivo con  la 
mas esmerada puntualidad. Estos gefes ,  sin em b argo ,  no 
podían realizarlo si antes de ingresar los fondos en las te
sorerías y depositarías de rentas,  y aun después, les son 
v io lentam en te  ex ig id o s ,  ni tampoco su repartim iento  po
dra  ser equitativo  si no se verifica por los intendentes mi
litares,  quienes con presencia de la situación de cada cuer
po (5 d a s e ,  con  respecto á hab eres ,  pueden y deben gra 
d uar lo que á cada uno ha de aplicarse. Para precaver tales 
in con v en ien tes ,  S. M. q u iere  que Y .  E. dicte las órdenes 
mas severas a fm de que sean respetados los fondos exis
tentes en las m encionadas  tesorerías y depositarías de ren
tas :  que á los intendentes de las provincias del distrito de 
su m ando se deje  en el l ibre  e je rc ic io  de sus funciones y 
facultades, y que no consienta que las autoridades milita
re s ,  excediéndose de las suyas ,  hagan exacción alguna de 
caudales,  una vez satisfecha la consignación detallada á 
ese e jérc ito  ó distrito. D e  la puntual e jecución  de tal mé- 
dida depende en gran  m anera  que en medio de la escasez 
de recursos que  exper im enta  el E r a r io ,  pueda irse resta
b lec iend o  el ord en administrativo y que las mas perento
rias obligaciones m ilitares  sean atendidas. P o r  tanto pues, 
S .  M. espera del ilustrado celo de V. E. que  para conse
gu ir lo  em p leará  toda la influencia de su superior auto
ridad. V

Enterada S. M. por el Ministerio de mi c a rg o ,  se ha 
servido resolver se dé conocim iento  á Y .  S. de la p re in 
serta com unicación  para que le sirva de g o b iern o ,  y le 
prevenga al propio t iem p o, como de sü R eal orden lo v e 
r i f ico ,  que d ep en d ien d o ,  según queda enunciado,' el com 
pleto restablec im iento  del orden administrativo en las 
p ro v in c ia s  en que ha sufrido, alteraciones y su constante 
observancia en las dgma-s, de que sean exacta y puntual
m en te  pagadas las consignaciones que se detallan al pre
supuesto de guerra sobre las teso re r ía s , S. M. no disimu
la ra  la monorvladia en un servicio dé tanto interés y tras
cendencia .  Dios guarde á Y .  S. muchos años, Madrid 30  
de E n e ro  de 1 8 3 9 .  === Pita.  ^ S r .  in tend ente  de la provin
cia de...;.... : ■' ' ! M" ■ •*

A  propuesta de la audiencia de Valladolid se Há servido 
nombrar S. M. la Reina Gobernadora para lá promptoría fis*-; 
cal del juzgado de Riaño, vacante por cesación dé D., Hipólito 
Pérez, á D. Francisco Buron Sierra* y pára la dé Álburquer- 
que, también á propuesta de la audiencia de Cáceres, vacante 
por renuncia de D . Joaquín María Valcárcel , á D . Francisco 
Espárrago.

ANUNCIOS OFICIALES.

T A dirección general dé caquinos ha. acordado sacar a .públi
ca subasta por tiempo de un año el arrendamiento dsl por

tazgo de Fuencarr^l con su intervención de S. A g u st ín ,  y por 
el de tres el de S. Cristóbal de la* V.ég^, rematado aquel en la' 
cantidad de 9 5 ,5 2 0  rs., y e s t e e a ,U  de i3,03Ó anuales. Quien 
quisiere: hacer mejora de) medio diezmo, diezmo ó cuarto, acu^ 
da á la. misma dirección por la* escribanía principal del ramo, 
$itá en el .propio local, -donde,-estarán de manifiesto los arance

les y pliegos de condiciones bajo las que se verificarán dichas 
subastas^ en inteligencia que para su segundo y último remate 
se halla señalado el día 19 del corriente, el primero á las doce, 
y  el segundo á las doce y media de la mañana en la indicada 
dirección general.

Juzgado del 5.° departamento de artillería.

Por providencia de este d ia , refrendada del escribano del 
juzgado D. Jacinto Gaona y Loeches, se cita , llama y em
plaza por tercero y último término de quince dias á los pró
fugos Fernando R u iz ,  Lorenzo, conocido por el Yaleuciano, 
y el artillero Bartolomé G u el,  para que dentro de dicho tér
mino comparezcan á deducir y exponer lo que á su derecho 
convenga en cierta causa que contra ellos y otros se s igue; en 
inteligencia que de no hacerlo se sustanciará , y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Intendencia general militar.

E n  cumplimiento á Reales órdenes se saca á pública subas
ta la construcción de 50 $  juegos de prendas de vestuario cor
respondientes á los cuerpos de las diferentes armas de la Guar
dia Real y  del ejército; y para su celebración se han señalado 
por el señor intendente general militar los estrados de la mis
ma inteudencia , y la hora de las doce de la mañana del dia i  i  
del presente mes, en donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y las prendas con sujeción á las que han de 
construirse 1ás que se contraten; en el concepto que se hallan 
asegurados los valores efectivos por el ministerio de Hacien
da para satisfacer él importe de este servicio en la misma pro
porción y plazos que se fijan pará las entregas; con el bien 
entendido que no se admitirá proposición fuera del acto de la 
subasta, pues que todas lás que se hagan deben publicarse y 
someterse á la pública concurrencia. ,

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTA MIRA.

Sesión del dia 6 de Febrero.

Abierta á lá úna y cu arto , se leyó y fue aprobada el acta 
de la anterior.

El Senado quedó enterado y acdrdó que se archivase una co
pia que el Sr. Ministro de Hacienda remitía del Real decreto 
por el que se comete á lá dirección general de rentas provincia- 
cialés lá recaudación de los arbitrios concedidos al monte pió 
del ministerio, y se dispone que los sueldos y gastos de la secre
taría de la junta dé'Gobierno se satisfagan en adelante por el 
tesoro público.

Se dio cuenta de que las secciones segunda, cuarta y quin
ta habian graduado de útil y oportuna la proposición 'de ley 
presentada en lá última sesión por los Sres. Diez de Tejeda, 
Rich , Caneja y Montesoro, relativa á lá publicación de está-; 
dos mensuales de entradas y salidas de caudales en las oficinas; 
de la Hacienda pública y otros objetos de la administración de¿ 
la misma. Las secciones primera y tercera opmarón que no era 
iítil «i oportuna.

E l ár. secretario marques de Falces léyó dicho proyecto 
de ley.

El Sr. RICIT apoyó el proyecto manifestando las ventajas 
que resultarían á la patria de la publicidad de las cuentas , pu
blicidad que consideraba como la vitalidad de la nación y la 
cual llamaba el orden, y este daba dinero. ?

Tomado en consideración este proyecto por jp| Seriado ;°sá  
acordó que pasase á las secciones para él nómbrámiéñtó de 1$ 
comisión que sobre él debía informar. ' ' v 1‘ j

E l  Sr. P R E S I D E N T E  hizo presenté*que los^Sres. Senádo-f 
res conde del Moñtijo y Allende Salazaf no podíaú ’aáíVtir á Jai 
sesión por hallarse enfermes, lo que advertía para que no sá 
extrañase su falta. f J

Se leyeron á continuación y sin discusión alguna fueroi» 
aprobados tres dictámenes dé la comisión dé Péticfoo&s (pie i n J  
serta remos., ot^o diai , - .• t ... : f

El Sr. P R E S ID jE N T E :  Orden del día. Continúa la dis-f 
cusion del proyecto de ley relativo á las comúnfpacion’es <lq 
los cuerpos colegislftdares entre sí y con el Gobierno. La,¡ 
s i on , . ha .presentado nuevamente r e d a c t a ^  los artículos 6 5 ,y 
67 que van á leerse al Senado. / w *  • >. ¡

i

Se leyeron, y su contenido era el siguiente:
Art. 65. La fórmula de esta comunicación si el proyecto 

fuere presentado por el Gobierno, ‘era : " A l  Senado (ó al Con
greso de Diputados): El Congreso de Diputados (ó el Senado) 
después de haber examinado y discutido el proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno de S, M. sobre.... ha aprobado lo si
guiente: (aqui el texto.)

Y  el Congreso (ó el Senado) lo dirige al Seoado (ó al Con
greso) para los efectos prescritos en la Constitución acompañan
do el expediente.”

Si el proyecto hubiere tenido su origen en uno de los doi 
cuerpos colegisladores por proposición de alguno ó varios de sus 
individuos, se usará de la fórmula siguiente: " A l  Senado (ó al 
Congreso): El Congreso de Diputados (ó el Senado) después de 
haber tomado en consideración la proposición presentada por 
uno ó por varios individuos de su seno sobre... ha aprobado lo 
siguiente: (aqui el texto.)

Y  el Congreso (ó el Senado) lo dirige al Senado (ó al Con
greso de Diputados) para los efectos prescritos en la Constitu
ción acompañando el expediente.”

Art. 67 . Si la mayoría de la comisión mista estuviere con
forme, extenderá su dictamen, y la minoría podrá unir á las 
actas su voto particular. Si no resultase mayoría en la comisión, 
los individuos de cada opinión redactarán y unirán sus respec
tivos votos á las actas, y todo junto se pasará por el presiden
te de la comisión al cuerpo colegislador á que corresponda. Si 
en la resolución de los dos cuerpos colegisladores no hubiere 
conformidad, se entenderá desechado el proyecto.

No habrá lugar á comisión mista en los casos de que trata 
el art. 57 de la Constitución. *

Sin la menor discusión fue aprobado el art. 65.
Se leyó el 67.
El Sr. SAN M IG U E L  dijo que á su parecer (staba este ar

tículo en contradicción con el 57 de la Constitución.
El Sr. O N D O V IL L A  replicó que estaba el artículo en un 

todo conforme al de la Constitución , y que no habia término 
medio en este puuto, pues si se presentaba una ley sobre con
tribuciones ó crédito público al Congreso, y en el Senado sufria 
alteraciones, pasaría con estas al Congreso, donde se resolvería 
definitivamente.

El Sr. marques de F A L C E S ,  reconociendo la docilidad de 
la comisión , dijo:  que sin embargo no creía necesaria la adi
ción que habia hecho al artículo , pues no encontraba razón 
alguna para que en una ley se restringiere todavía mas el de
recho que la Constitución en esta parte concedia al Senado,

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  demostró que la coinisiou tra
tando de poner en armonía este artículo con el constitucional, 
se habia ceñido estrictamente á su letra y á su espíritu.

El Sr. marques de V A L L G O R N E R A  oyó que en este par
ticular había que atender á dos cosas, á saber: al art. 37 de la 
Constitución y al 10 de la ley d e l 9  de Julio ;  y que asi, si des
pués de ensayado el medio de conciliación de la comisión mis
ta , no habia concordancia, aqui estaba la diferencia, pues si 
bien en los casos generales de ley se entendía entonces desechada, 
en el caso particular de que hablaba el art. 57 de la Constitu
ción no sucedía a s i , sino que la corona podía añadir su san
ción al voto de los Diputados.

Añadió que á pesar de eso no veia ninguna razón ni de 
decoro del Senado, ni de conveniencia pública , ni de seguri
dad en el acierto para suprimir el trámite de una segunda 
vista, y que asi no debia excluirse, pues no Gbstaba el que va
liese en últim o’resultadó lo que el Congreso aprobase definiti
vamente para que dejasén de hacerse por el Senado aquellas re
formas y variaciones*'que podían influir en la mas acertada 
resolución de un asunto.

El Sr. O N D O V IL L A  expuso que en lá ley de 19 de Ju lio  
citada por el Sr. preopinante se hablaba en general , y  por lo 
mismo nada se ftabia dicho con respectó é  las leyes de contri
buciones y.crédito público, que,eran las que por la Constitu
ción no éstában sujetas á pasar á  la'comisión mista, y p< r co • 
siguiente la cuestión quedaba en su lugar. Que asi la comisión 
sin próvócar esta cuestión, habia creído muy oportuno presen
tarla, pues si lá comisión mista variaba lo aprobado por el Se
nado y se. presentaba al Congreso aquella variación, claro era 
que no se ¡presentaba lo que habia aprobado el Senado, sino el 
dictamen de la comisión mista,  esto es,  una tercera co
sa , cuándo podia decir el Congreso que viniese del Senado su 
resolución y no la de la comisión mista. Por todo lo que era 
'de parecer de que el articuló estaba ceñido al de la Constitu
ción y asi debia ser aprobado.
v  ñ  Sr. M E D R A N O  e x p re só  que re sp e ta n d o  la opinión de 
la comisión se a t r e v ía  á decir qúe n o  habia e stad o  muy acerta
d a  en p r o v o c a r  urta cuestión que perjudicaba al cuerpo á que 
p 'értéó ecia  , púés  ̂h a b ía  hecho una adición que h a s ta  c ie r to  puu- 
tó  dismiuúia lái péerogativas del Senado, cuando en su c on -  
fcepfo lejos de^péVjudicar la C óm isio n  m i s t a ,  serviría p a r a  dar 
mayor perfección á las leyes.

' ;  E l ár; Cónde <Jc OF A  LIA  sostuvo el artículo, y rebatió lo 
JjcTió3p ^  reproduciendo algunas de las ob>er-

5 vációÁfe0^á'ém?tidaS por el Sr. OndoviUa,
El Sr. I S L A  F E R N A N  D E £  deshizo una equivocación pa

decida por el Sr. conde de Ofalia , á que replicó dicho señor.



E l Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, debo  

manifestar auto todo que el Gobierno como gobierno ao tiene 
grande ínteres en esU^pesÜon: de fc»a^ujera<.^«iera qpe ^
resuelva siempre tendrá medios de entrar ea la disensión y de 
ilustrarla de la manera que pueda hacerte, para que la resolra
ción sea mas acertada. Pero "jo creo quekpiroiuidq'ei ártico lo tal 
cual está, podría llegar el caso en que nos, viéramos envueltos 
en dificultades , y para que mejor poetan entenderlo los «ñores 
Se*adores, voy á presentar i »  caso practico,. "Se lina presentado 
el Gobierno al Goagrfes© pidiendo una contiri-'bucio» de bOR t»i- 
Itencs, el Congreso  ̂ta coacede; viene al Senado, y este nn con
cede tinas que 490* Según presenta la com'isiau el a r tícelo pare
ce que 0.0 había mas que devolver este pr o jacto al Congreso, y 
si *o se aprobaba la altencíaa del ¿tenad© quedaría la contri— 
btteion em las 50# utaitarae», Pues snpoufjaun», señares, que se 
faraa esta mnisioA mista, y ■»» se conforma ai con los 4.-0H 
mi coa los 50# milloaes, y propone 5tl0 ó 45(1 Este dicta «mío 
|a,sar« el Congreso de Diputados, este se conforma, con el fi;ie- 
táanea, es decir, aprueba tes 4-59 mlfcuies; per® viene a® Sena
da y  este desaprueba,,.,.. [F'arws voces: No, no es e*a). Si no 
es ¿si, si es qae se examine en el Congreso y allá termine, no 
lie dicho nada.

Los Sim Becerra, Isla y :S,„. Miguel ¡aclararon varios hechos. 
A  petición éel Sr. Calatea va se ley© el art. 10' de la ley de 

19 de Julite, que dice:
Art, l í l  Sii «■««.■ de; los. cuerpos colegistadores mod.iiica.re © 

firm probare solo en algunas de sus partes, un proyecto de ley 
aprobado ya en el otro caer pe colegida*! ©r, se formará n na co -1 
misión comporta de igual numero de Senadores y  Diputados , 
para que conferencien sobre el modo de conciliar Jas © pifiones. , 
E'l dicta me* de esta, comisión se diisco;t Irá si a alterad:©,! o ¡ii ra
gú ©a por el Senado y el Congreso; y si fuese ¿admitid© pee tes 
Sas, quedará aprobado el. proyecto de ley.

A peí; teten del Sr. Isla Ferna mitas, se tejó el i r t  57 de b  
Cursi» torio» , cuy© contenido >es el siguiente:

Arl, 57.. Las leyes sobre contribuciones y crédito público 
se presentarán primero al Congreso de tes Diputados; y si en 
el Senado sufrieren alguna alteración «¡pe aquel no ¡admite des- 1 
púa*;, pj ¡ará á b  sancioa Real te que tes; Di. pío todos aprobaren 
fiefteit i vaneóte,

Después de algunas breve? observaciones de ios 5,res. Mi
nistro- de la Goberaadb»conde de Gfália y conde de Espéte
la , se decidí© que bu» se votase por partes el ■ articulo, como 
pretendían algunos señores, y fue aprobado,

■Se apiro!» asimismo' te siguiente ad iciónqu e te comisión 1 

presentaba al art. 68 ai probad© ayer, á .sshIkt, que después de 
la potetera c&legidatdores, se añadiera: extendidos ir  es ejem
plares igvmies.

.En seguida se leyeron. y aprobaron cmi muy pocas altera-, 
cíoues'los artículos desde al 77 basta él 85 inclusive, recayera— j 
4o una breva diiíCttswu sobre d 8 2 ,  que fue sostenida entre i 
los Sres, Peros, conde de Ofelia , marques de Y  al gomera „ Ca- ; 

-ialravx* Rui» de la Yaga y duque de Castrotenreño, El córate- : 
nido da dictaos urlíceles,  según fnertun a probados, es el a i-; 
gu ienle:

Art, 77. Guando el Senado fé é  Congreso) baya discutid:© y 
aprobad©' la cm tcáido# ¡al discurso de epertura de Cortes, 
nombrará una diputación -de ocho individuos que con d Presi
dente y  dos Secretarios pasará© á ponerte en manos de'SL M» 
ri di,a y tiara que tenga i  bien .señalar.

Art, 78. La misma formalidad se guardará cuando, uno- de 
los «roerpos resuelva presentar á 8. M.,. mensaje fie felicitación o 
pésame, ¡indieikta agregarse á la diputación tes, hafinr ideaosque 
¡gustasen acompañarte.

Si. d  ¡mensaje fuere sobre objeto interesante a,! .servicio, dd 
Estado , «rá presentado á S. M. por una diputación compuesta 
del Presidente y dos Secretarte» del cuerpo coitegústedor que., le 
diríja,.

■ A rt 79. En el. casa de hallarse tosente S, M,. m de no;po-"
fier recibir la di,potación , el Presidente de! 'Senado .6 del Coow ■ 
gire»o remitirá el.- mensaje ni Presidente del. Consejo de Miais^ 
tros, acwm.:paSimdi'.olie con oficio para que I® presente á &'M.

Art. 80. Se ¡liará,m á los Diputado* de los cuerpea colegí,ata- 
dones tes honores de Infante en su tránsito de ida y YuelU¿ en* ' 
Irada, y salida del Real palacio,

Art. S i, Cunado'¡se©' recibida eo el broa» cualquiera dipa- : 
lacio» de t e  cuerfna.oolegi^ndares» luego que -el Ilcy se presen- ¡ 
te y tome asiento ̂  mondará matar los .indi videos é& la di pala
cio», y levantando» elPresideinle de ella hará ama veáis s 
8L M. y le dirigirá la palabra acerca dd objeto de1 la diputación 
poniendo en sus, Di,nm,,ooi el debido a cataure oto el mcttsaje o 

. 'proyecto' de ley si le llera,se.. Oída Ja respuesito del R ey, al re
tirarse á su Cardara 1c acompaiará. la üícl.i&cioii hasta que 
S. M, la despida. ' ,

A rt 82., A ser, testigos Pde, 1a. preseetoetíM y .reconocimiento 
de lo» hijas recta® gincidos del R ey.Principe dé Asturias, é 
infante, asistirá mía P a c te n  de oché Senadores yotra.de. 
'Oche Dipetedos nombrades caníormne aí regtemeetn de cada 
cuerpo coteglsltedor luallaiiid,ase. las Corles ¿oiccta.s, y cuando no 
lo reftén 9 oonenrrirá á este acto igual número de Senadores y ■ 
Dipataé!» de tes. que residan á la e®¡ la curte:1 y  descae
el Gobierno de & M.

A rt 81. E l traiwieatO' de cada cuerpo colegí,aladar y de 
acnLcs ¡reunidoss asi de palabra como por e'scnío . ¿era imper-- 
íoral 9 pnd lendo «'serse e« s<íi..s; - respectivos «sus d.e tos nmbres 
'de Senado, Congreso' de Diputados y Cér|eí pera te expresión 
de 'la s ideas can venientes

Art. 84* E a  lodos los escritos y doctunenlos dirigiiqs at 
Piesídeite o secreftairiios del Senodo ©, del Gomgreso, se usará d¡et 
tratamiento de excefemcim j em el curso de1 las «sieoes tes indi-' 
vidiios de ambos cuerpos, tes Mioistn» y comisarios ¡regios se 
dará a el de se rb n e , pero tes. Senodoces natos conservarán el de.:
alteza*  ;

Art. 85. Entre los cuerpos colcgistedores. ®.©:' p.q,eien mediar 
©tris cona:ni,raciones que tas de ios proyectos de ley respecti
vamente aprobados 3 modificados o 'tfaedbodctt por cada nao de 
eilillos, y  tes de tes nombra míenlos hechos cqn|ori»e á sas. rcg l^  
meatos»,. Niuguaude los dos cuerpos puede inri tora) ©tro á Iba-* 
cer '«wi propotskaou; á petición cualquiera» dirigir m  uusnsijq 
1:1 trono,

E¡1 a rt .. 86 fue aprobado., tomándose en coiisIderacf.O'iii' j  
pasando á la comtaioo la siguiente adieten be^ba ei señor 
ir.*'; qlcs de Falces á m  final wPero se iusertgráu oren» 'parte 
de la ley goueral en el prese puesto deit Estad»,?

Dicho artkrute es con»© ság'ue.:
Arl, >86, Cada uno' de tea cuerpos cofcgí:s.bdbres fijará aiimaJf-

imeute, con independencia del ©tro, el importe de los gastos pre- '
cisos para la conservación del edificio en que celebre sus sesio
nes y para él pago, de sus oficinas,, dependí cates y demás ne
cesario.

Igualmente fuer©,© aprobados sin variación alga©a, los ar- 
líc»las siguientes:

Arlt 87, Cuando se ira posibilita re el Rey 6 vacare la- co
rona ,. siendo de atanor edad el inmediato sucesor , te regencia , 
provisional convocará las Cortes para qae se reúnan en e'l lér- 1 
mino preciso de 4# días, con todos desde ta instalación de la , 
misma si n© ¡hubiere que '¡hacer elecciones generales,y en el de 89 : 
si hubiere que proceder á dichas elecciones.

Art.» 88» Siempre que los dos cuerpos colegisladores se ha
lle* reo mi dos, sus sesiones serán públicas. Si tuvieren que de
liberar pira adoptar alguna resolución común ,, lo harán sepa
ra di meo-te, y juntos des pues darán su voto tes Senadores J  
Diputados por el órdtea en que estuvieren sentados,,

Arl» 89. Para nombrar Regen te á rege ocia del reí, 00 y - tu
tor de! Rey menor , ta votación será secreta y por papelletas, 
que se ¡leerán era alta v-on al tiempo de hacer el escrutinio t y  
no se elegirá mas que ¡a ©a persona á ta vex.

Art, 90. No se entenderá elegida la persona que no tenga . 
la mayoría absoluta de votos presentes» Co neo rr irán á este ac- 
t# ta mitad mas uno á lo menos de los individuos de cada cuer- 
¡po colegistedor, y ¡ningún© se podrá abstener, de votar, En el 
cas® de empate se repetirá la votación 9 y  si resultare lo mismo 
decidirá ¡la. suerte»

Art. 9 i  Si despu.es de haber trascurrid© 50 dias contados
desde ta apertura de las Cortes , no se hallaren reunidos ta mi
tad mas un© de Senadores y Diputados, podrá no obstante 
verificarse la elección á pluralidad absoluta de los votos pre
sentes»

A rt 92. En los casos de excitaste® i  la sucesión de 1a caro
sa de que traía la facultad sega oda del art. 4# de ta Goosti- 
tucte® , tas Cortes, tomarán la resolución conveniente por ma
yoría absoluta de votos presentes, debiendo.' concurrir i. votar 
la mitad mas uno á. io menos de cada cuerpo colegisllladoc.

Se .leyó el 95 que dice:
Art, 95, Los casos de exclusión é la sucesión de la corona 

que comprende el art 54 de 1a Constitución ? se decidirán por 
la majoráa de tas dos terreras partes de votos presen,tes en tes 
Cortes, concurriendo precisamente á la votación- k  mitad! mas 
no» á 1© buhos fie los individuos fie cada cuerpo co legislador.

Los Sres» Gomet Beoerra y Calatea va se opusieron á este 
arfículo manifestando'q*e 00 podían aprobar, que se exigiesen 
en ¿I para ios casos á que hacia referencia tes dos terceras par
tes fie votos j ctt&ado tes resoluciones usas im por tontos fis las I 
Cortes se tomaban por mayoría absoluta.

El Sr. 0 -.N DO VILLA contesto sucesi.vam.eii,te ea nombre 
de la comisión á ambos señores exponiendo que se exigían lass 
dos terceras parles fie votos porque se trataba fie la. desposesioo 
fie un derecho fie mucha importancia y trascendencia, cual 
era fie cas© fie declarar la incapacidad del Rey.

Después fie u o breve debate en este sentido entre los seño
res San, Miguel 5 uprqmes fie Yiluma y  Oudorilita ? el Senado 
de»probo el art. 95 acordando que volviese i te comüíoo.

■Se leyeron do& artículos que te comisión i»tere,alaba entre el 
47 y el 48, y se suspendió su discusión halla maña «a ú peti
ción de] Sr» Heros»

El -Sr, PRESID EN TE: Se procede á te discusión fiel muero 
dictamen de" te co misión sobre te adición hecha al proyecto .so
bre extracción fie corcho , por tes Sres. Fer.ner y Gonalea.

Se iey© él dicta meo , que á te letra decía asi:
La comisión ha examinado la enmienda fie los Sres» Ferrer 

y Gonsalm para que se permita ta extracción del coircbo á 
Porto gal de ¡tes filos provincias fie Extremadura y Salamanca  ̂
mientras se presen,tan y aprueban tes aranceles con el derecho 
de'& rs. va. quintal3 en lugar fie 1.2 que ahora paga*"

Cuando se paso á lia mterna el expediente, sobre el cual dio 
su informe, ni se trataba ni se trato fie ai él derecho fie 12 rs„ 
era macho o poco: li Encamen te se la dijo que manifiéstase $i la 
sotácitod de la provincia fie Sa'¡¡amanea ? para igualarse con Ka 
fie Extremadura, era. 6 no justa : bajo este sol© punto de vis- I 
ta se «¿ro la cuestión por el Senado , y con arreglo á él eva
cuó la comisión su im forme , fundada en la justicia y equidad. 

La comiskm no desconoce ni pudiera desconocer los princi
pios económicos que en la disensión fiel dictamen emitieron los 
Sres, peticionarias í ■*** repite que no creyó del cas©; meterse á 
informar sobre te que no se ta preguntaba.

Deseosa del acierto ha oído con posterioridad al Sr» Secre
tario fiel Despacho fie Hacieeda, y sus rosones le hacen afir
marse y sostenerse en el primer dictámen que tuvo el booor de 
presentar al ¿Senado ¿ :ao 'haMaudo motivo para variarle, por1 
crea* que haciéndalo se seguirían mayores per juicios,'

El Senado eso» su superior- ilustración resolverá como siem
pre te aaas acertada Fabtck» del! -Senado 4 fi® Febrero fie' 1859,.. 
Marques de Espeja*^Fernan4a Meta*=rOtoau^=Gonde fie Cam
po A tange. ccOnti veros.

El Sr, F'ERREJR,: T mve el honor de «¡poner el ©tro día all , 
Senada ¡las raaooes ecoafiinkas en que me fon,da,lia para' pedir , 
qpe se rehazse á S rs. di derecho ée ext.racci.ara, fiel, corcho'; pe
ro habiéndome .hedb o cargo fie las raannes ex pees,tas por, la co
misión , y  del i perjuicio que causar» toda dilaciou 9 y' fie que ' 
dejasen de gocar esas provincias del ¡beneficio de la"exportación,, ¡¡ 
no tengo inconveniente, en agregar mi vote al dicta mea, es pe- ■ 
rendo que em ta reformo file aranceks se' tendrá presente ese re- ; 
cargo.

Faeno» en, seguida aprobados el dfictáaKo de b  couiriau y ■
el ártica.!©' anioo del proyecto'. F

Leido este áltim# en «o totalidad, el Senado te hallo con- ¡ 
forme cap I© aprobado»

,;i ;:E! §rf:l P&L8IDENTE', BuaifestandíO' que este proyecto de 
ley a© podía votarse em escrutinio secreto por no ¡ha.liarse pre- 
qsnta» fcl ^á»er© suficiente de Sres. Senadores,  lev auto la sesk® 
á tas cî p® ..menos cuarto', después de ar. un ciar el, siguiente

" ' ORDEN D E L  D IA

' |PA;.R4j.;|íAi gBSlQJR ¿EL, JtTEVES 7 HE FEBRERO M  U39»

. Dwusíoii irfi(e las enmáenátas y artículos adicionados era el 
proyecto Me ley para .tas comnoácacionm de los cuerpos coiegis- ■ 
tadores entré sí y co» el Gobierna

H e» fie los articulas reformados por- la coutmoa em el ne
b lí v© á :' ta cobrencá de délbi'ttts á favor fie la Hacienda 'pública 
imita fin de 1,857. — ' ■

Idem del proyecto de ley para establecimiento fie un Conse
jo de Estado.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión d el d ía  6 de F ebrero .

Se abrió á la una y cuarto.
Leída el acta fie la anterior qnedó a probada,,
Se dio cuenta al Congreso fie dos comunicaciones fiel Sr, Mi

nistro fie la Gobernación , en las cuales manifestaba que pll0r 
tes .gefes políticos fie Set illa y Lugo se había señaladlo el tér
mino fie 50 días para k  presentación de los 'Diputados electos,

' El Sr. Ministro de Hacienda remite de Real orden copia: .de[ 
decreto fie S. M. , por el cuiai se somete á la dirección fie ren
tas provinciales la recaudación fie los arbitrios concedidos a] 
monte pió fie ministerio , y fiemas atrasos pertenecientes-

Se ley© y pasó ¡á tas secciones ta ley discutida por ei Sena
do sobre las camí,eradas hedías al regíame rato provisional fie 
justicia.

Se dio conocimiento al Cora gres© fie que tras Sres. Giispert y 
Armendaris no podían asistir por bailarse enfermos»

Se leyó el dictamen fie la comisión encargadla fie informar 
acerca fie la pensión que ha fie concederse á los padres fie Do» 
Manuel Gndarea , alférex fie la armada,, muerto desgraciada
mente.

El Sr. PRESIDENTE: 'Orden fiel d ía: continúa la discu
sión pendiente sobre la interpelación : el Sr, Arguelles quedó ea 
el us© fie la palabra.

El Sr. A RG U ELLES: Eli Sr* Diputado qne hizo ayer ia 
impaginación 9 y siento no se, baile presente, irae obligo á to
mar k  palabra » porque algunas equivocaciones que tuvieron 
lugar era., su discurso, perjudicarán á mi ver extraordinariamen
te al buen nombre y reputación del Sr. Ortigosa, cuya defensa 
tengo á mi cargo. He .se rali fio.' tanto, mas usar fia la. palabra 
cuanto be evitad.© proporcionar que el Sr. Castro- pediese haber 
usado de ella* Yo foí sincero cuando hablé de Ja Real orden, 
porque aun cuando obligado á hablar de cilla , rao me referí de 
manera ninguna mas qne al Gobierno, considerado como ente 
moral» abstrayendo tas personas que pudieran ser Ministros ea. 
aquella ú otra época» Gomo rao. era posible hablar fie la Rea! de
fiera sin que se hiciesen indicaciones que se referían á S. SL, 
creo qoe iba a tomar su defensa.

Pero el Sr. Peña Aguayo fiij© entre ©tras cosas, que el se
ñor Ortigosa no tenia necesidad de recurrir' á i aterpetoefanes, 
puesto qu® tenia medios legales fie obtener justicia si la solici
taba'. Y® dije, y lo dije bajo raí palabra de honor, que el se
ñor Ortigosa ¡rao recurría á interpelaciones; cora esto yo creí ha
ber obtenido siquiera aquella nrbauidad y cortesanía que «s 
propia.'

E3 Sr, Peña Aguayo insistió en que el Sr- Ortigosa hablaba 
por mil vo*; por te mismo me veo obligado á decir qne no es 
aai j pnes el Sr, Ortigosa se sorprenderá al saber la interpelación1:.
0>ia, cuando no podía tener mi ta mm remota sospecha- Dicho 
sea esto entre el agrario al Sr, ©rtig ms que pudiera noy hiera, 
menoscabar sn derecho, si se creyese que me hatea instigad©'' á
hacer ta interpelación.------------------------------------------------------

El Sr, Peña Agoayo creyó ayer que convendría mejor á.la 
defensa'qne biso de sns doctrinas e! degradar al Sr. Ortigosa, 
llamándote simple presbítero y arcediano fie Caratona. Esto me 
di© é era leeder que eran ciertas algosos rumores qae bao llega
do i  mis oídos fie que el Sr. O rtigosaqae coaod© salid de Ma
drid era irafiiwiciiio: fiel tribu nal fie Crmada, destino qae S. 8. 
tenia, en mucho' aprecio,'y qae oo'sote.no ie había remandado, 
sino que me ¡consta, de na modo evidente qne tiene i otarás era 
que ..se ¡le conserve cunado menos paro que le sirva file así lo; rien
do, jo  la oposición qae se hizo á-sras litote?, puesto qne fiíj©
S. S .; que era presbítero, me be confirmado ea la' sospecha da 
ciertos , ro mores relativos i  que va á ser privad© fie'.no tí tu i© 
que'do puede menos fie sembrar su amargura; por te ¡menos 
manifiesta la desgracia 'én'que'se halla cora la co ro n aca jo  raso 
no'podrá menos fie oo®placer á  sus perseguidores.
:' 'Ef Sr; Diputado:' á -qniea alado rao se - ha hecho ■ cargo d e  
qué'al1 degradar áLSr.^Drtigosaen ta cualidad de obispo electo 
reconocido por. eft Gobierno, es claro3 repito1, que el Sr.Teña 
Aguayo rao ha ronocifio que la declaración fie este titulo ó cua
lidad debía sorprenderme, y ..para sm oontesUcio» manifestaré 
ni .na raota .que tengo aqaiL,

De resaltan de ta doctaiu:a fiel Sr. Peña Aguayo une ve© era 
el cas© fie hacer,ver que' e¡ Sr. arxobarpo electo 'fie Totedo obtu- 
vo esa dignidad 5 baMe.afioi ¿ido arates obispo titular fie Mallor
ca. El Sr. Posadas  ̂ obispo:qné'fue dé'Oirihaela ha' sido fies- 
pon presentádé parí'el arzobispado fie Y atabe»'; el actual a.r- 
Bóbispo etect© file Gra'ráafia creo: que fute- próiúovidó á e¡sa dígií- 
dad fiesfie. el obispado de Córdoba; y hay que'añedir al señor 
obispo de A i mena , al Srl electo de: Oviedo j que era antes ar
cediano., y  por último al Sr* obispo de Zamora , que era doc
tora! fie Va ttadolíd*, Qniero: cotecarlm .en ta . misma • situado» 
‘qué el Srrí'Ortigosa. , ' i>' . „ ; " I

vAludió también, SL-S. goa.ura argumento irrestatiiMe s©hre ta 
bula fié Renedápto xiv , por la tmA m  ¡hay derecho ̂ en aso utos 
canónicos en primera instancia. .Este es rara pleito que está a ¡o® 
pendiente; luego que se esté .seguro fie cuál podrán ser tas 
prácticas' fie estos .aseratos , se verá si ta huta'de Benedicto xiv, 
á.'pesar de que está' ea el forúmtarta, y i  ta, coa! se pueden 
ajos,tur losT.ribaraal.es eclesiásticos, éLtribunal á qnten corres- 
poofia toma éa poi^^racioii. ai quiere ó na cargarse con ¡ta res- 
po«.$ati|Ifiafi fine te que m^rca esta, búte. Gura esto 8. S* ¡ilustró 
ai 'Gongres©' sobre ta  minuciosa historia fie  « mí expediente que 
y© rao tomé era boca». Eia rara pais católico no es extraño qué haga 
i»preste® era tes ánimos fie ta$ oyentes, i  pesar fie qne ja  cu 
el fiía hay uní «ero considerable fie personas ira telígera tes, cuan
do ¡llegue i  su ñutida ésta, tremenda discusión , y vea», que n® 
fraile se "quiere casar,, y qae nu obispo le ha filado licencia para 
rite. Yo encuentro qne^stU'asunto es grave, gravísimo» Perso
nas ilustradas hay era Mátaga que no: podrán menos «te ilnstror 
ta ©pinion en este a$ní»to, dé'" - sáyé to c w h  3 porque es atta- 
mente importante ' ■'

Roma, ¿puede-por ejemplo fi:udtar;de que:- era esta pártese 
mire su -'procedimtettto 'tora' cierto fcei© por algún»,as persona*» 
cuando sé sabe de qoémanera ha procedido?

Nadie ignora en España -que el fainos© 'Príncipe hijo b**~ 
tardo fié Alejandro vii9 que se lia lita Isa ordenado m smcriSy eb- 
tova fie su padre una -huta de dispensa¿k rotes, hnta qo®



bien conocida, y reducido al estado de lego vino ese célebre 
personaje á morir cerca de Pamplona eu uua batalla por los 
tiempos de Carlos v.

El reverendo obispo Carlos Mauricio de Taillerand, cono
cido con el nombre de Príncipe de Benevento, obtuvo c’e Bo
ma la dispensación de sus votos que fue mutandas mixtandis 
una especie de bula de Alejandro vii, en la cual hay una fra
se notable que dice: reducimos al estado de lego, como si
nunca hubiéseis existido clérigo.”

El Infante D. Luis de Borbon , hijo de Felipe v y herma
no de Carlos iti, sin tener la edad obtuvo el capelo de cardenal, 
y  fue arzobispo de T oledo: personas hay que le han visto ves
tido de cardenal ; ¿Ignora nadie que un Infante de Castilla 
no se casó después que revistió al respetabilísimo y dignísimo 
cardenal arzobispo de Toledo , bien conocido por sus ideas li
berales? asi pues, es preciso tener presentes estos hechos.

La causa verdadera que ha existido siempre para que el 
Pontífice no remita las bulas, es la misma ; la cláusula que pa
rece indecorosa, es porque evitaba el Papa el reconocimiento de 
la Reina, y queria hacerlo en términos vagos que no le com
prometiesen.

Felipe v fue á su advenimiento al trono reconocido pura y 
simplemente como Rey católico de España, y aun ha de exis
tir un expediente sobre los efugiosque el Papa usó para recono
cer al archiduque y darle el título de Rey de España. Se enco
naron los ánimos y todavía en el año de 1710 tuvo el valor que 
señala el documento que se leyó ayer. Ciertamente si Felipe v 
fue tan sufrido, todavía se ve como conmina al Papa si persiste 
en la costumbre de no aprobar las bulas, y le amenaza hasta el 
punto de hacerle responsable ante Dios de los males que pudie
ran ocurrir; verdad es que se abstuvo y se contentó con que no 
se despachasen preces de ninguna especie, ni aun Aviñou. 
Pero yo preguularé al Sr. Peña A gu ayo, ¿cree S. S. que si en 
el año de 1715 cuando Felipe estaba sentado en el trono se hu
biera hostigado el Papa en llevar adelante sus designios los hu
biera llevado ?

El orador pasa á contestar á lo manifestado ayer por el 
Sr. Peña Aguayo sobre los requisitos necesarios para ser obispo.

Continuó diciendo. Concluyó el Sr. Peña Aguayo con un 
elocuente y admirado apostrofe, en el cual manifestó la gran
de necesidad que tiene España de atraer al clero para que uni
do con el pueblo asegure el éxito de nuestras instituciones. No 
podemos estar de acuerdo en esta idea S. S. y yo. Estoy en per
fecta consonancia y voy á dar uua prueba contemporánea de 
que jamás el partido llamado en España primeramente liberal, 
después constitucional, y por último anarquista y  revoluciona
rio , ha dejado de dar un testimonio en favor del clero: si no, dí
game S. S. lo que dice la Constitución del año de 12 en la parte 
reglamentaria acerca de la ley electoral.

El clero en España, sin excepción, obtuvo el sufragio ó vo
to electoral activo y pasivo , y un gran número de eclesiásticos 
tuvieron entrada en las Cortes extraordinarias, que creo fueron 
46 ó 48 ; esto es una prueba clara de que en aquella época se 
procuró por ese medio conciliar al clero, porque lo merecía, 
pues había formado parte en el pronunciamiento nacional. Las 
Cortes extraordinarias en su proyecto de Constitución recono
cieron esto, y consignaron en un artículo expreso de la Consti
tución , no habiendo entonces la posibilidad de la creación de 
dos cuerpos ó cámaras, consignaron, d ig o , que en el consejo de 
Estado se les concediese como por especie de simulacro de segun
do cuerpo ó cámara la entrada á dos obispos y dos eclesiásticos. 
Hicieron mas; en un artículo expreso conservaron la dignidad 
eclesiástica libre de la voluntad, conservando el fuero, j  solo 
añadieron que el fuero de los clérigos continuara según las le
yes existentes ó que en adelante existieran, é hicieron por consi
guiente una participación directa al clero. Asi se vió que en 
las primeras Cortes ordinarias no hubo gran número de seglares.

Le dejaron también en el año 15 y 14 al clero en la pose
sión de sus diezmos y de todos los bienes patrimoniales de la 
Iglesia, como los habían obtenido, é igualmente los derechos 
de altar y estola, como medios legítimos y  legales para ello. 
Ahora bien ¿es esto ó no dar un testimonio público de que se 
hizo cuanto se pudo por conciliar al clero?

Puesto que el clero no se satisfizo con estas concesiones, y 
que tomó parte en el trastorno del año 14, manifestando que 
nada le satisfacía, era claro que después de la espantosa perse
cución del año 14 al 20 , los ánimos heridos, resentidos, hicie
ran alguna reforma en el año 20. Ya vemos en la conducta de 
las Cortes de esa época un proceder distinto de las extraordina
rias; ¿ y  por qué? porque la necesidad lo exigía imperiosa
mente. Pero se limitaron á dar al mundo entero un ejemplo de 
miramiento, de cordura , de sobriedad, que las hace tanto ho
nor á aquellas Cortes como les hizo las Cortes extraordinarias. 
Unicamente se concretaron las Cortes del año de 20 á abolir el 
medio diezmo y las órdenes monásticas, porque se creía que el 
pueblo reclamaba esa reforma. ¿Pudieron los que entonces se lla
maban liberales conseguir esa conciliación con haberse manifes
tado tan exentos de pasiones y de espíritu revolucionario? No. 
Los que estuvieron en Madrid en los años de 25 y 24 podrán 
mejor que yo decir la parte que tomó el clero en la terrible y 
horrorosa reacción. ¿Puede dudar el clero ilustrado , el clero 
equitativo y justo que por parte de los llamados liberales se ha 
observado una conducta de la que no hay ejemplo en la Eu
ropa?

La política actual que ha de observarse respecto al mismo 
asunto ya ha llegado. Dentro de pocos dias tendremos que en
trar en una gran cuestión donde el Sr. Peña Aguayo y  otros 
señores probablemente tomarán la defensa de los derechos que el 
clero quiere alegar que tiene, á fin de ver si puede recobrar lo 
que ha perdido por efecto de las circunstancias, ó al menos dis
minuir una reforma que ha hecho el tiempo y el estado de 
Europa. Entonces veremos cómo se puede atraer al clero para 
la conciliación ; esta es la última prueba que nos puede quedar.

Como apéndice al apostrofe añadió una circunstancia S. S. 
que envuelve una grave cuestión, la cual puede conducirnos á 
resultados funestos.

D ijo  S. S. que de este deseo de conciliación á que aspira
ba , y  de esta unión perfecta é íntima del pueblo y clero ha
bía un ejemplo eu la metrópoli con lo acaecido en las nuevas 
repúblicas.

Nosotros nos hallamos en el tercer período de esta revolu
ción ; los que estamos aqui hemos recibido la revolución á be
neficio de inventario ; y responderán de ella los que la promo
vieron, los que la fomentaron, los que se han aprovechado de 
uua revolución que detestan, que abominan; pero la fomen
tan , y tienen la ingratitud abominable de no renunciar*

Nosotros estamos en el tercer período, y es claro que no 
ha habido ni puede haber revolución que al cabo de tres pe
ríodos no deje un triste y lamentable cuadro de la división de 
opiniones que la divide. ¿Y  e*tan en ese caso nuestros herma
nos de Am érica? Ellos están en el primer período de su revo
lución; están como estábamos nosotros en el año de 8 ,  que 
aun cuando había clero , y le amenazaban las reformas, no 
hacia caso porque tenían a! enemigo común encima.

La America está para terminar so primer período: el clero 
de España no manifestó abiertamente la resistencia á las re- 
formás políticas hasta tanto que Bonaparte no fue derrotado 
en su fuga de M oscow ; entonces el clero, que nada tenia que 
temer, dio rienda suelta, fomentó y produjo la reacción.

La América está unida porque nosotros la hemos unido, 
porque no habiendo terminado la lucha, y 110 queriendo reco
nocer la metrópoli la desmembración de sus antiguas colonias, 
y enviado el Gobierno expediciones respetables bajo el mando 
de M orillo, necesario era que se reuniesen y que dejasen para 
después las querellas que podían devastarles. Pero mas adelante 
¿que sucederá? ¿Tendrán esas repúblicas por ventura una ín
tima unión con el clero? No lo creo: no viviré para vario; 
pero estoy seguro de que rnis compañeros verán que no es esto 
una profecía, sino una verdad. Repúblicas con frailes, monjas 
y canónigos no se podrán avenir de ningún modo con aquella 
forma de Gobierno.

Concluyo no con solo pedir mil perdones al Congreso por 
la indulgencia que ha tenido, sino es que sinceramente siente 
mi corazón el haber retardado la contestación del Sr. Castro.

El Sr. B U R R IE L: Y o  hubiera renunciado la palabra si 
no tocara esta cuestión á la provincia que tengo el honor de 
representar; hubiera únicamente tratado de si el Gobierno ha
bía obrado con justicia acerca del asunto del Sr. Ortigosa. Sin 
embargo, no puedo menos de hacerme cargo de algunas refle
xiones que ha hecho el Sr. Peña Aguayo^ á pesar de que el 
Sr. Argiielles las ha resuelto.

En esta cuestión, señores, no he visto mas que la parte po
lítica, es decir, que en la parte del Gobierno al dar la orden 
de 27 de Agosto, he visto que una persona honrada por la co - 
rona, y mandada á aquel obispado, no ha recibido la protec
ción que era de esperar del Gobierno de S. M. Como se han he
cho públicos los procedimientos y ya el pais se ha apoderado 
de esta cuestión por medio de la prensa, los Diputados tene
mos derecho, al menos y o , de interpretar la conducta política 
que puede haber habido.

El orador, después de hacer algunas observaciones en repro
ducción de lo expuesto por el Sr. Argiielles , continuó diciendo:

He tomado la palabra para hacer ver el escándalo que exis
te en mi pais. La provincia de Teruel es la mas vejada por la 
actual guerra ; Cabrera con toda su junta apostólica la domina 
con escándalo de los fieles. Alli el obispo de Orihuela se titula 
obispo general delegado por la sede de Valencia y Zaragoza. 
A l l i ,  señores, se dispensa el impedimento matrimonial, lle
vando aquel tribunal todas las causas eclesiásticas que corres
ponden, no solo á la diócesis de Teruel, sino á la de Zaragoza. 
Alli se están entrometiendo en Iodos los actos*que corresponden 
á los obispos; alli se está , señores, sostenieudo una lucha abier
ta entre el pueblo y los fieles: por último es el escándalo de to
da la nación. N o me extraño que el Gobierno no haya puesto 
remedio, pues alli es difícil; pero me quejo de otra cosa, y eí 
de que el Gobierno no haya reclamado de su Santidad una me
dida que pueda evitar el escándalo de esa especie. Me quejo de 
que se permita que el arzobispo de Zaragoza insulte á su go
bernador: esto está en el Gobierno.

A  él dirijo mis súplicas, particularmente al Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia que está presente, para ver cómo se puede 
cortar de una manera ó de otra ese abuso intolerable que se es
tá haciendo. Valiéndose de las armas han puesto en convulsión 
hasta las conciencias de las monjas; han difundido circulares ó 
pastorales bajo qué se yo  qué velo; las han llenado de conflic
to , de pesar. Es necesario hacer desaparecer estas pequeñas chis
pas, que si prendiesen bien, causarían una terrible explosión; 
por eso y o , unieodo mi voto sinceramente á lo que ha mani
festado el Sr. Arguelles, suplico al Gobierno de S. M. que vea 
de cortar de raiz estos males, que agravándose pueden ocasio
nar funestos resultados.

El Sr. M uro, á c den tocaba el uso de la palabra, la cedió 
al Sr. Castro, el cual dijo:

D oy gracias al Sr. Muro por el favor que me ha dispensa
do de cederme la palabra. Yo no podia menos de hablar en esta 
cuestión cuando cabalmente se trataba de una Real orden de la 
que era yo responsable. Sin embargo de que solicité la palabra 
para una alusión personal, y  no se me concedió en virtud del 
reglamento , tenia esperanza de que tratándose de esta cuestión, 
al cabo podría usar de la palabra para dar razón de los hechos 
que se han manifestado.

N o molestaré la atención del Congreso, porque conozco las 
circunstancias de la nación, y tengo en cuenta la multitud de 
leyes que se hallan pendientes, y la necesidad de tratar de ellas 
prontamente, á fin de poner en consonancia las instituciones 
que nos rigen; y veo que el Coogreso lleva ya dos dias ocu
pado en este negocio. N o podré prescindir de manifestar las ra
zones capitales que tuvo el Gobierno de entonces para aconsejar 
á S. M. la Real orden que se ha citado; desharé al mismo 
tiempo algunas equivocaciones que en mi pobre entender ha 
cometido el Sr. Arguelles; y contestaré al Sr, Burriel, pues que 
lo desea, manifestándole á S. S. que el Gobierno á quien se re
fiere le precedió en su opinión , y al Ministro de Gracia y 
Justicia actual le toca dar razón de los hechos que hay en la 
secretaría.

Señores, el primer dia que habló el Sr. Argiielles evitó que 
sonase mi v oz ; pero debo decir que soy el responsable de esa Real 
orden, y me honro de haberla dado, mucho mas cuando son 
iuexactos los principios de derecho canónico que ha sentado el 
Sr. Argiielles. El Sr. Peña A guayo, habiendo dado una razón 
exacta y sujeta á las disposiciones canónicas que la materia exi
g e , ha agotado las fuentes de donde podrían sacarse hechos 
para contestar á los argumentos del Sr. Argiielles; argumentos, 
señores, que si se han podido fundar en la creencia de S. S., 
no en las disposiciones canónicas, No repetiré lo dicho por el 
Sr. Peña A g u a y o , á lo cual si bien el Sr. Argiielles no ha que
rido confesarse sometido, hasta cierto punto no ha podido me
nos de conocer su importancia. Los argumeutos de hecho y de 
derecho propuestos por el Sr. Peña A gu ayo, las doctrinas lega
les manifestadas por S. S. son tan subsistentes como eran antes, 
y  el Sr. Arguelles ni ha dicho antes ni hoy cosa alguna en con
trario. Los extensos discursos que ha pronunciado, han encer

rado una multitud de materias, se han extendido á negocios co
nexos entre s i , pero que de ningún modo eran el objeto de la 
interpelación.

¿ El Sr. Arguelles se propone probar según su discurso de hoy 
el convencer al Gobierno de que está en el caso de hacer que los 
obispos electos presentados por este mismo Gobierno e<tan en 
el caso de empezar á ejercer las funciones, valiéndose de los me
dios que S. S. ha d icho? ¿Se está en el caso de adoptar el G o
bierno un camino contrario al de la corte de Roma? Si no quiere 
S. S. esto, no sé qué objeto tiene la interpelación. ¿Qué quie
re S. S. ? ¿Quiere por ventura hacer ver la injusticia de la Real 
orden? Tiene que fijarse sobre bases y determinarlas. ¿L a 
Real orden es contraria á las prerogativas de la corona ó derecho, 
de patronato? ¿Contrasta las disposiciones canónicas en este ú 
otro hecho? Ya lo ha dicho S. S., ¿pero de qué,modo? Hacieiv- 
do una aseveración importante; ¿ y  es conforme esa aseveración 
con lo manifestado por el Sr. Peña A gu ayo, á lo que S. S. no 
ha contradicho? Para tachar las disposiciones gubernativas por 
poco que valgan, siquiera por su consideración social, es nece
sario que se expongan hechos, no con declaraciones, ni con la 
posibilidad de lo que pudo hacer Felipe v. Si el ánimo de S. S. 
no era mas que excitar la atención pública , bien pudiera ha
berlo conseguido con mas ventaja.

El Sr. Argiielles, diciendo que era aventurado el adoptar 
disposiciones para someter á un juicio al Sr. Ortigosa, que 
faltaban disposiciones legales, y que había un mal de trascen
dencia , se ha remontado hasta decir que seria quemado el se
ñor Ortigosa, y que aun el fuego llegaria á las Secretarías del 
Despacho. Si se da rienda suelta á la interpelación, fácil es 
que lleguemos á ese caso: si se olvida que hay leyes, que hay 
Cortes, que tenemos Constitución, y si nos trasladamos á la 
época en que un ejercito numeroso vino á influir en nuestra 
política# entonces todo es posible; y en ese supuesto no trate
mos de la suerte del Sr. Ortigosa ni lo demas, porque ese su
ceso fortuito es bastante.

¿ A qué aspira S. S. ? ¿á que deje de proseguirse esa causa? 
¿Quiere S. S. que la conducta de una persona que delinque en 
delitos de fe quede impune, fundado en que no existen esas re
glas? No entro en la calificación que se achaca; pero si el Go* 
bierno no podia de otro modo proveer en el asunto, y no era 
propio de sus facultades y su potestad ¿no hizo bien el Gobier
no en dar esa Real orden. Leeré el decreto que se dió cuando fue 
abolida la inquisición, decreto que hace honor á S. S. (Leyó.)

El Sr. Argiielles no creia que en el año de 1858 hubiese 
una disposición que arregla la manera de proceder en los ne
gocios que fuesen de derecho canónico y comun , y en el año 
de 1815 lo creia asi. Conviene S. S ., y asi lo manifestó ex
plícitamente, en que se devolviese á los ordinarios diocesanos 
el poder que á fines del siglo xv se les habia usurpado, y yo 
creo, á pesar de que S. S. diga que se ratifica en ello , que no \ 
han variado desde el año de 15 acá las reglas que debeo servir > 
á los diocesanos para el procedimiento de aquellas causas, como /  
la de que se trata, y por consiguiente conviene y es necesario 
que la autoridad Real deje expedita la jurisdicción eclesiástica, 
que es la propia suya, para que conozca en aquellas causas y  
negocios puramente espirituales y eclesiásticos. Sin embargo, 
como se quiere probar que 110 hay legislación que arregle los 
procedimientos deque se trata, vamos á ver qué reglas debió 
seguir el Gobierno cuando por el metropolitano de Sevilla se le 
dió cuenta de la calificación de ciertas proposiciones del señor 
Ortigosa , y observemos en la Real orden en cuestión si se ar
regló el Gobierno á las leyes que rigen en la materia.

N o era de la inspección del Gobierno al tiempo de impe
trarse este auxilio por una jurisdicción extraña, pero reconocida 
en nuestras leyes, el saber si era ó no competente, porque, 
¿qué se hubiera dicho de un M inistro, que dándosele cuenta 
por el metropolitano de cualquier parte que iba á proceder 
contra un eclesiástico, que hubiese mirado si era ó no competen
te para proceder en este caso ? En el momento en que el G o
bierno hubiese adoptado una medida semejante, se hubiera d i
cho que se entrometía en asuntos ágenos, y en ese caso queda
ba á cualquiera de las partes el recurso de fuerza ó el de pro
tección, y ese recurso no se da ante el Ministro de Gracia y 
Justicia, se da ante los tribunales, cuyo fallo causa ejecutaría. . 
Por consecuencia, desde el momento que se dió cuenta por el 
metropolitano del delito que se trataba de investigar , el M i
nistro, caso de existir ese delito, porque en la existencia ó no 
existencia nunca debió entrar; desde ese mismo momento debió 
dejar de poner impedimento al ejercicio de la jurisdicción ecle
siástica , porque esto está prevenido terminantemente en nues
tra legislación, no en leyes modernas, sino en antiguas, y en 
las que el Sr. Arguelles se ha apoyado. La ley 2.a, tít. 2.°, li
bro 2 de la Novísima Recopilación, previene no solo á los M i
nistros, no solo á los obispos el que puedan interrumpir por 
cualquier accidente lo que toca á la jurisdicción eclesiástica, 
sino á los tribunales mismos, que no se impida el ejercicio de 
esta jurisdicción á los jueces eclesiásticos en lo respectivo á ella. 
Luego sabiendo el Gobierno que se trataba de una acusación, 
justa ó injusta, respecto de la cual nada tenia que ver el G o
bierno ; en el caso que el tribunal eclesiástico faltase á su deber 
entrometiéndose á juzgar asuntos que no le corresponden, el 
acusado á quien se persigue tenia el recurso de acudir ál poder 
judicial ordinario, y  sin entrar el Gobierno en otra califica
ción debia protegerle.

El primer dia de esta discusión , al entrar yo en el Con
greso, oí que preguntaba el Sr. Arguelles cómo consideraba al 
Sr. Ortigosa la ley cuando se hizo la reclamación por el me
tropolitano, si como obispo ó como particular. Yo permito á 
S. S. se dé la respuesta que quiera; como obispo, si quiere, ó 
como clérigo particular. Si S. S. supone al Sr. Ortigosa como 
obispo no electo, sino confirmado y consagrado, la Real orden , 
de 27 de Julio es conforme á los cánones y á las leyes; y si 
como clérigo particular, es contraria á los cánones y á las leyes.
El Sr. Arguelles nos citó una disposición del concilio que es 
el cap. 5.° de la sesión 24 9 y nos dijo que según ella, en las 
causas graves los obispos no podían ser juzgados sino por el su
mo Pontífice, y considerando esta categoría en el obispo electo, 
trataba de hacer cargos al Gobierno por haber permitido para 
este caso él ejercicio de la jurisdicción al metropolitano. Pero 
S. S. se olvida de la segunda parte de ese concilio que indicó 
ayer, y en la cual se dice que en las causas graves, es decir , en 
aquellas que puede resultar suspensión de dignidad eclesiástica 
ó deposición de la dignidad episcopal, según el concilio de Trento 
debe conocer el Sumo Pontífice ; pero en las leves, que pueden ser 
el objeto de una corrección sencilla, en vez de ser el Sumo Pontí
fice, conocerá de ellas el concilio provincial. Esta es la última parte



del t e xto que ha citado S. S. :  vease el principio , léase también  
el fin y considere el Sr. Arguelles que toda vía queda que ver 
sí hay delito, es decir, qoc todavía queda que ver si el: delito 
de que se trata es grave ó leve. Si la calificación dada por el si - . 
nodo de Sevilla es leve, como S, S. sabe mejor que j o ,  pues Un 
instruido está en el asunto «o  solí o cowo Diputado sino cooto 
amigo del Sr, Ortigosa , no se puede decir que no es justa f wí 
que e'J Gobierno ha faltad'© fai.ciitla.ttd©' para entender en el ne
gocio al 'metropolitano de Sevilla,

Ha dicho el Sr. Arguelles que desde que se abolió la inqui
sición, y par consiguiente cesó el tribuno!, de b  fe , este es el 
primer caso que .se presenta de tu* pirncediiiBÍento contra na 
obispo. Y o  ii» entraré á averiguar si ha 'habido otro obispo que 
lia ja  incidido en proposiciones de b  «atórale** de las del señor 
O rt ig o ».; pero sí diré «1 Sr* Arguelles que no porque ef esta- 
ideci miento de Ib tnquisfcioQ, uo porque este tribunal se * bra
ga se facu hades s:Mma#■e!ll̂ teo'mill'W■,sai,' y que hicieron oiucbo dan» 
i  los españoles, no por eso, digo, los diocesanos, los jueces ia a ta 
ra bs aba ndkaaron el ctmoci miento que tenían de estos ¡«icios,, 
y k»$ «béspos j  aroobispos ejercieron esa jurisdicción i  b  ves 
q »e  la inquisteten; j  aunque este tribunal, canto sabe muy 
feten ei Sr! A rg ie lfe i, ¡«zgaba de las causas de fe, sabe tum
been &. S»qit€ ftffl'S obispos iMMB.br aban uta iuqciisídar ardí cario, 
di cual procedía cora® ¡«es con los inquisidores .Reates. Por coa- 
secuencia ea  ¡««risdlicclio» « is t ia  ñutes de que fuese arrancada' 
por b  inquisición, J volvió j  debió volver i  k »  diocesano* coa. 
a m g b  ni decreta de 1815 en que la « la  parle taro el Sr* Ac~ 
gmeiles»» Aquine trnta de n « debito,que cas® de serlo, debe cas
tigarse con arregla i  b »  le jes , j  b  manera de castigarle coso 
que eiista es acudir i  los tribunales. Si se le considera como 
afebpo , su juez fegíúmo e* é  metrópoli tan» de Sevilla : si el de
lito es grave, á él te corrapnde ft t t  diligencia ¡irévisa, j  de 
cmtdg cliente ninguna falta se cometió por d  Ministro que por 
b  Real órdteo sometió al Sr* Ortigosa i  1» jurisdicción ddí ia€- 
tjpopcdi ta tío de Se v i I b  *

Cuando el Gobierno espidió en Rea! orden, de que se ba 
t e d a  'tan. detenido anadias , 'tuvo presentes todas las cuestiones 
q «e  pnl.rian sn«citarse: mm& estaba seguro de que habla dere
cho- eíWt f  canónico que arregla Iba a las formas del procedi
miento,, pues aunque hubiera tenido dudas habría salido de fifias 
o **  «do  leer el decreto de 'tes Cortes aboliendo b  ioqaisictea; 
por eso dijo «I Sr. Ortigosa que se presea tase en Sevilla f j  que ' 
esto ae entendiese sin que el Gobierno prejuzgase ta cuestión, 
O »  eAa cliavuU expresa-, que a la verdad no se necesitaba, 
fue como el Gobierno orejó que debí» autorizarse á ese; metro— 
paita«#  gtte recurrió ¿ b  autoridad Real manifestando que te
nia que proceder contra un eclesiástico , y el Gobierno e». vir
tud del denedho de patronato dijo al Sr. Ó-rl igost se presentase ■ 
« «  Sevil'bu

Sí «i 'Sr. ©bbpo Ortigosa creía que se defraudaba m  derecho 
aonetiéiodate á b  jnrivdkra®*» del metropolitano 4c Se?illa , el 
Sr. Ortigo* tenia el derecho de eatabbr el recurso de fHiera, 
coma a  »o ame engaño lo ha entahbdo, anoque ahora se míe 
«Üce que ha propuesta ib declinatoria. SI esto es asi, el Gobiar- 
vm,com»t .se ha dicho, prodigará Ib 'protección que debe al se
ñor oiŵ pio Ortigosa respecto i  ios abusos que puedan cometer 
coa Ira él !«h tribu nales; eclesiásticos.

El Se. Argmellee, confundiendo las formas legales délos 
'procedímíente con los actos; arbitrarios 9 ha llamado mocho la 
ateiucftou sobre el caso de haberse citado al Sr. Ortigosa por 
medio cíe un notario par» q**e compareciese i  dar ffla declara— 
ctttim, Parece ¿mponihte que el Sr. Arguelles , tas versado en los 
procedí mientas judiciales, h i ja  creída que no hay otro medió 
par» notificar á. las. persono» que por medio de un notoria ecte- 
siijtKn ó «la notorio de Has retaos. No hay oír® arbitrio, por
que em el momento que nos separásemos íe  este medio, rol ve
rtamos a,l método antiguo délos coi pía amina Los de bs audien
cias, y « o  oreo.' que esto es conforme coa U ni relación que de
be 'haber1 ansie faltey. Adenas , sí, ii® une engaño , al Sr* obispo 
Ortigosa se te ofició -por el metropolitano de Sevilla dos veces, 
•ngándole «líjese cuándo estaba, en dii,s.jposiclo® de proceder i  te 
diligencia judicial* y 9L S. dijo que estaba pronta.

Se ve.,'pues, que !»  ha habido exceso» en citar al Sr, Orti
gosa f » r  medio de n  notario en medio del d ia, porqiwel se
ñor Árgtieeües sa.be,' m a j htem que ao se 'poede atar de ©odie á 
m» ser piar medí® de una habilitadoo , j  que ha sido llamado 
p »r «ma persom cu jo  cacácter no desmerece en cosa alguna al 
Sr. Ortigosa, que ha sido llamad® por el gobernador de k  
mitra de Sevilla, persona tan digna como el Se. Ortigosa, j  
qpue SSO años-hace fae -propuesto par» el obispad® de Taraaona, 
y  "óléfti tantos hace dijo ae contentaba coa la categoría que 
ta y  lim e: de conmgu'ieate no  tiene por qué temer ej'Sr. Á r -  ! 
fijkéBtes q-oe se emendan las 'hogueras para el Sr. Ortigosa, por
que U autoridad del metrapalitajiQ de Sevilla no paede faltar 
á sa, obtigadon, ui i  tas formas judccaales «atroÉmetiendose en 
¿acisdkciou que no le compete.,

E l orador cantiuoo hacsendo varias observacüeuscs, j  des- 1 
poes de contestar al Sr„ Rarríel, conduje manifestando que el 
¿óobkr»© al expedir la Real «rdeu sobre la cual ha hecho car- 
$mté\ Sr;'Argíidfcs;,' había obrada conforme ¿ '.k  leg'iiJacto« : 
actúa L

.Los; S«s.„ Argudtes j  Castro.- hace:» alga mas rectificadomes.
A  petíduB del Sr. Moa se tejó La Real! orden de L9 de J «- 

lí® de- ÍR55 -p e l i  .cual se ■u.udan cesar lal jautas de fe * so- 
anetaeiida «el cooncámiecita de estas causas i  los diacesai»o&

£1 Sr. Castro pidió *  leyese el art l . ;° par el que sel previe
ne que tas cansas de esta clase 5® su^auctaráii admitiendo ape- 
lacioues* recursos de fuerza j  otras;,

A. petidaa de varias Sires. Di potados'se prega úld si se pa.- 
«ztma i  otro aso uta, j  asi seaooctid¿'

■ Creced ié adose al «Meo. é d  d ia , coatiHiá la di;,sc.osk«a jpea- 
diÉ&nte sotare mtiíbiicícMies de loa » j |,to»t;a,ii«»to,Si.

■Se tajo-el art t í  que dice *sl¿
A r t  l/H. ! O m e  ddegado'del (jtalnerno conaesponde al. .,ií,lc;al-

Je hajo la autoriéad pubiidi, sepérwoir de: la ¡proidiick
L° PttM'Ior.., ejecutar j  hacer'«facu-tar 'las leyes,,' VeglaiSeot- 

t n ,  Reate^Órdeufcs y dispo«cio&ei de lá ad «ioistedóé'sti perior.
'2,,° Ejecutar todas kis medidas protectoras de la seguridad 

ptansonal* de I» ¡jciapiedadl y dc'ta traóqfiiIJctad pdb]iica'rqué es- 
fan?¿a««:' -pnesexitas por 'las .le yé¿,, ó par las autoridades su'pe- ■ 
c¿cwe&,'

A  este efecta áispnndrl’ de ia Mjíllcia aacíonal, j  la"autori- 
«il-id: nsililar fe faciíiitai'a ta fnucrsa axtuatí-a iiecesaria*

>„,a' Atítirar j  »¡uxíl.kr el oohro j  recaudada» de ks contri- 
emanes presta.anda el ap»ya «le im aotw idad ;i í»s r^esnudaboces.'

lai fauciotteá especia tes qué tes seo a-

.................... i

en las leyes,  Reales órdenes y reglamente sobre reemplazos de 
ejéixita , benefi«encía , i. nstir occion pública , Mi 1 ¡da m c íoinal„ 
estadística y tiernas ramos de la administiacioíi..

Suministrar á las tropas nació na les los bagajes t aloja— 
míenlos y cieña a a con arreglo al padrón formadlo al efecto.'.

fí.,1* Publicar los bandos que creyese cond ticen tes al ejercicio 
de sus atribuciones; pero de los que dicte relativos ó, interesas 
permanentes tí observancia constante , pasará oopia ai gefe po
lítico', quien podrá suspender ó» a bu lar su ejecución.

Despees elle varías observaciones en contra del Sr. Rui* del 
Arbol, á que coatestó el Sr. Carra molino, como de la comisión, 
y habiendo en sega id» i a» pu guiad o» tamiiíen el articulo el señor 
Man toja (D * J u a a ) ,  se sus pendí ó la dlscusica,.

Eotró á jurar y tomó astéalo el Sr. Hora panera,, Diputado 
reelecto -por 1» provincia de Patencia.

Se acordó imprimir y que se seña I» ría día para la discosioa 
de on dictamen de la comisioa encargada de i aforra,a r acerca 
dle que se remitan por el ministerio de Hacienda los documentos 
pedidos fio la proposición del Sr. Seoane „ J otro acerca de la 
dfet Sr., Caballero,, par» que se publiquen ea la Gacela los em
pleos que concede el Gobierno.

Habiéndose preguntado si se reuiiiria el Congreso en seccio
nes * asi se acordó'..

El Sr. PRESID ENTE  señal® para mañana la  disensión 
pendiente, j  leva otó h\ sesión i  tes cinc®.

MADRID 7 DE FEBRERO.

De algún tiempo á esta parte empiezan á verse atro
pellados de cuando en coa ocio por algn.no que otro pe
riódico respetos qoe el pueblo español ha acatado, acata, 
y en su proverbial sensatez acatará siempre mientras la 
honradez y gratitud sean títulos de que deban envanecer
se ios hambres que verdadera miente lame otan los» males, de 
su patria. Hemos hablado ya sobre el particular en ano 
de nuestros números anteriores, y no creeríamos ni úlü 
ni con veniente continuar en esta fetal é inexcusable polé
mica, provocadla por demasías á epe no podrá menos de 
responder la indignación del pueblo español* tanto oías 
agradecido coauto mas liberal.

Entre ios medios empleados para conseguir fines, que 
por no rebajar la dignidad -de la causa que defendemos 
no queremos, calificar, es uno el de hablar al pueblo es
pañol de sus males, ele sus urgencias, de sos recargos y 
sacrificios^ indicando de paso en, que mano estarla, el ali
gerarlos. No hay que señalarla. Los que, agotada la acer
bidad y los padeciiiiíentos de o.na emigración, volvieron 
un dia á su patria,, saben quién los abrió' las puertas.

Hablase de grandes fondos depositados en cierto banco 
por algún Monarca difunto* y del que podrían retirarse 
para aligerar las cargas del pueblo español. Podría ser 
cierto el hecho, y al misino.' tiempo Ignorarlo la persona ! 
acreedora á quien mas coa vendría conocerlo. E stam os 
mu im ita d o s  por Lo mismo para decir qm se d a r é  a «  p r e 
mio cQMsiáeraéíi al que por medios positivos é indubi
tables patentice la existencia de dicho depósito ó consig
nación , en términos de poder entablar sobre sa, recobro 
reclámate iones eficaces.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Á v ila  2 de Feb rero . El destacameato de Pedro Bernardo 
ha conseguido la captura del titulado ayudante del estado ma
yor de Calvente D . Félix Ballesteros y la  muerte de su asis
tente.

L érida  2 d e  F ebrero- Ayer entró « i  esta capital proce
dente de Barcelona naa. brigada de Sa 4-,a división, la cual" ba 
sido destiuada por e! general ea g;efe -para aumentarla fuer» ■ 
de la 5.a Coa dicha .brigada entró igualmente el coronel V illa- 
Itattga,, quien ba sido nombrado coma oda o te general-de las tro
pas de operaciones en esta provincia en logar del brigadier M a
gra! , y  también un teniente corone! mayor de caballería,y asi
mismo ha sido- nombrado gefe de estado mayor de- lia expresad».: 
división•* en reemptaso del coronel D . Manuel Sebastian.'

La propia brigada ha venido escoltando un convoy de car
ruajes cargados de géneros de comercio, deíl que intentaron 
apoderarse los rebeldes en tas in:medlíabdoaies de la Panadelbj 
pero la serenidad y valor ¿te-'lias tropas que componen aquella,, 
castigo'* como siempre, la osadía de los enemigos, bacténdofcef 
Iiuir en la ¡mas completa derrota , á pesar de ser triplicada fuer- 
xa, y ornándoles basta o te pérdida entre muertos y heridos  ̂
coasísiíemáo le de la brigada ea, S de los primeros y 17: prisio
neros.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E M A D R ID . 

Cotizació n  del d ía 5  á las tres de  la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Iwcrípcloaes m- el gran libro á 5 p v  ifl'O, O'Ol 
,, T ítu los' al portador del 5 pee 100 , 17 J, 1S|, j  18 one- 
ve ’dieaiseisavos eo« los cuatro copones ál contador l'F-i, IS, 
| 7 j ,  | s , I 8f 9 f  * trece dieiiseisaváis, | y 1S| ¿ v. f. toL  y  ' 
firme: 18§Sí i'9|s, i 8 | y lB| i  v. L V'ol. j  (irme con prima
de F , |, |.y ~ por 100 con los cuatrc cupotnes. 

lttscri]poío«es en el griaa libro i  4 lP*’r HXI, (KL 
Títulos al portador de! 4 p"or AflO, CKL 

'• Vales .Reales «o.coasalidados3 Ríl.
, Deu'-d.» meg'Oidible de 5 'por i 00 á papel, O'O.,

Id&m sin interés, 5 «raí Irointaidosaro al constado: 5 # , 4 * J : 
4 f  at-áwaas á v. L y  vol,„ ¿

Accaosses del lauco español de S„ Fcnaand®, OCS* ¡j

1

CAMBIOS.

Londres , á 90 días , 3Sy. Corana , 11 d., 
papeL Granada, i| id.

París, ilj¡~4. Málaga, \ id.
Saotacidíer, i|  adL 

Alicante, par* . Santiago, 2 icL
Barcelona, á ps., K Se?iIIla, | b.
Bilbao, II  d. Valencia, par.
Cádiz , par. Za.rago.ia , I f  d.

Dcsicueiiito de tetras , i  6 por i 00 al ai®.

C o t iz a c ió n  d e l d ía  6  á  la s  t r e s  d e  la  ta rd e ,
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por' 100, 00.
Títulos al portador ¿el 5 por 100, lí8f  y  iR j coa capoue* 

al contado: 18-|, |f 18, f ,  y  l 8.| i » ,  f., ó vobs .lü|-, 19, f  > J, 
| y 19 '! i'd* i  prima de !„  f  y  | por lili) con capoao . 

Inscripciones cm el grao libro á 4 Por LOO, CIO.
Títulos al portador del 4 por ÍOO, 1)0.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negocia ble de 5 por 100 á papel # 00.
Idem, d a  Interes, i  60 d. f. ó voi 
Amones del baoce español de S. Fernando,OQl

cambios.
Londres, á 90  días, 58í* Corona, 11 á \ d.
París, 16-4» Granada, 1| 14.

Málaga, par.
Santander, 1| d.

Alicante, par™ Santiago, 2 id*
Barcelona, á ps. fs ., | k  Sevilla , i k
Bilbao, I f  ¿  V alencia , par,.
Cádiz, par. Zaragoza, d.

Desccueato de letras, á 6 por ÍOO al año*

ANUNCIOS.

E L  D IABLO  S U E L T O , periódico destinado á instruir y 
divertir al público á costa de sus mismos vicios. Se pu

blica cuatro» veces al raes, enasta o do cada o d cuero de na pliego’ 
bien aprovechado,, de bonita impresión , cuyos artículos de 
costa abres, k  mayor parte satíricos; y burlescos, abarcarán' 
ideas poco comunes contra la charla ocia y presunción domi
na o tes; acora pa ña ndo i g a a I me® te i  cad a n ú rae ro u n a. esta «n pa, 
litografiada por uno de los mejores artistas de esta capital 9 1»  
qu e si em pre re presea tara a su b tos d i a lx> I i cos, pe asa mi ie*n tos a i r e- 
rícffios y caricaturas , en cuyos dibujos sor pre o de» tes se luaiii- 
festará la va le®,lía del profesor qoe difícil rae® te podrá ha liar 
cora pedidores.

Se suscribe en .Madrid á 4 rs* «I mes, llevad© á casa de los 
hres. svucriplores-, en la redacción calle de la Coctoepcioyi Geró- 
aima , náa  j.í| , cu arto bajo; e« la estampería de VT a lte,. cal le de 
Carretas, y tu  las librerías de Ñoñez., calle de A  techa, nám. 4T; 
de M ija r ,  calle del Príncipe;; j  e » 1»  de Hemiioso y viuda de 
Crns, frente á las Covachuelas; y en las provincias, á tí rs. al 
raes, franco de porte, ea todas las coto Linóes -tte la Agencia li
tera ría*

Los ad meros sueltos ea Madrid á real y  medio, estando ya 
de renta el L °

L OS señores suscriplores que no han acabad© «le recoger sus 
respectivos cuadernos de la o-bra Diccionario enckiope

did» de teología de Bcrgler, se servirá o verificar lo á la I librería 
de Vían» , calle de Carretas, cayo aviso se tes da para qiae pue
da o completar la obra, porque el ó ocio de li edición-erti ha
ciendo cora píela ir juegos, y »o  podrá despees surtir de faltas á 
los su, scri toces que do haya a acudid® en tiempo oportuno. Lo 
que se les avisa para que 00 se quejen despumes. En la misara.. tí-.f 
ibreríai esta de venta dicha ohra, de once tomos cía pasta,, á ra
ía© de 600 rs» cada eje cu piar en cuarto.

N UEV A  gramática latina escrita con sencillez filosófica por 
D. La is de M a ta y  A ira: o ¡© , : caled r i  ti co de. k . e i  i i u guid a 

Real casa de caballeros pagos de- y en la actualidad de*
litera tur a délos estudios aaci-o nales de 8, Isidro.: sexta edicio©,,; 
«a la qoe se ha poesía la conjagasciron cera un orden, “de LácMi-r̂  
dad, q.ne a .poco-trabojfo hace fijar 4 los niños en.las termina-i 
cianes tan variadas como .contiene-: 'combinada con la ca»(elte»a^ 
eu la exptkacló©. .de los pensamientos., llamado» oncioae»-* 
co© el apéndice .sobra el modo .de facilitar. la traducción tetina, 
J otras cosas ioteresantes, la hace© completa ern-sa génaro, . • -r 

Néndese. á 9 rs. á la h<da.adesa y Ifl en pasta, en bs .lite-. 
rías de Cuesta y Sa.u* ea. (esta cortejen -donde se Iiallbra» 1»  
Grama tica ca slei la na , íi,,x ■■edición, y tos Etemeatns -de wtórica y • 
poética del mismo autor, 4“a' edicto»* . ■

Hoy 7 se dar» d  quiote, baile .de-, máscaras e* la caite. - «Wr 
Prado , Q-diD,. 22. ■ - ,

Nada teuemm mas que .decir .que ...lo. que .ayer ..dijlnMM, dtj 
este local y de la hermosa cnncurroiswáií quede f;avurec«.':

Los billetes se despachan ea la librería de Tieso , cali® dfij 
Carretas, .en la Ibotlllería de 1»  Red de SL Luis, num:*- S2, hasta 
tes dies de la noche, y en el «km ®  Jbcai Eli k1tete:p«BnmnaI-m 
seis reates.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A  las;¡ seis; y .media, dte, te .noche.. ,Se *p3**ra ** ' 

pomer en escena la muy aareditada comedia ea raneo *ct¡#s <Í«I 
cétebre Ivotilbo®. s titoterda: .  

L A  RECONCILIACION ó LOS DOS H ERM AN O S.;

Intarmedin de baile ; termiBanáo te fu.ocio»-con u.¡n ..direr- 
sainete. 

• A  tes.'doce de lia moche..Gran "baile el® máscara e» 'ei1' teatro- 
del P r í n c i p e i  -l2¡ ra» el billete. ■ . ■ . - r "

'Los billetes se expe^díeria en el despacho del de •• mngwncs' 
calle del Príncipe al lado del teatro.


